
 
                                                     

CURRÍCULUM VITAE      

                                     

I. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Apellidos y nombres        : ORDIALES VERA YOVANA OFELIA 
Nacionalidad   : PERUANA 
DNI    : 30826074 
Lugar y Fecha de nacimiento : MOLLENDO – ISLAY - AREQUIPA 29/11/1965 
Domicilio 
       Dirección   : URB. SOL DE PIMENTEL Manzana “L” Lote 9 
       Distrito                         : PIMENTEL   
       Provincia                : CHICLAYO   
       Región                : LAMBAYEQUE 
Teléfono Móvil                : 983916335 
Correo electrónico  : ofelia_700@hotmail.com 
Condición Laboral   : Nombrado(a) (X) Contratado (  ) 
Persona con discapacidad : Sí (  ) No (   X ) 
Licenciado(a) de las FF.AA. : Sí (  ) No ( X  )  
 

II. ¿DESDE CUÁNDO (MES Y AÑO) ES DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA? 

 

III. FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

NIVEL / GRADO 
CENTRO DE 

ESTUDIOS 
ESPECIALIDAD 

AÑO 

DE 

INICIO 

AÑO DE 

TÉRMINO 

FECHA DE 

EXTENSIÓN 

DEL TÍTULO 

DOCTORA 
UNPRG – 

LAMB. 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN 

2012 2014 12-oct-2021 

MAESTRÍA UNPRG – 
LAMB. 

INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

2002 2004 12 abril 2006 

LICENCIATURA UNSA- AQP PSICÓLOGA 1983 1990 
15 enero 
1993 

BACHILLER UNSA - AQP PSICOLOGÍA   21 junio 1991 

TÍTULO 

PEDAGÓGICO 
UNPRG – 
LAMB. 

CIENCIAS 
HISTÓRICO 
SOCIALES Y 
FILOSOFÍA 

2004 2006 
4 agosto 
2009 

BACHILLER UNPRG – 
LAMB. 

CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN 

  
16 febrero 
2009 

En mérito a la RDR N° 001319, del 30 de marzo de 1998 



 
                                                     

SEGUNDA 

ESPECIALIDAD 

UNIVERSID

AD CÉSAR 

VALLEJO 

POLÍTICAS 
EDUCATIVAS Y 
GESTIÓN PÚBLICA 

2023-II 2024-I 
25-enero-
2025 

 

 

IV. ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

 

NIVEL / 

TIPO 

(Estudios de 

especializaci

ón, 

Diplomados 

Seminarios, 

Talleres, etc. 

CENTRO DE 

ESTUDIOS 
TEMA 

MES Y 

AÑO DE 

INICIO 

MES Y 

AÑO DE 

TÉRMINO 

DURA

CIÓN 

(Hora

s) 

TIPO DE 

CONSTAN

CIA 

Diplomado  

Universidad 
Nacional de 
Educación 

Enrique 
Guzmán y 

Valle  

Especialización en 
formación continua 

mención: 
Acompañamiento 

pedagógico. 

30 de 
octubre 
del 2023  

El 22 de 
febrero 
del 2024  

1200 
horas  

Diploma  

Diplomado  

Universidad 
Nacional de 
Educación 

Enrique 
Guzmán y 

Valle  

Psicología del niño. 
29 de 

junio del 
2023  

29 de 
diciembre 
del 2023  

1200 
horas 

 Diploma  

Especializac
ión  

Universidad 
Nacional de 
Educación 

Enrique 
Guzmán y 

Valle  

Gestión Pedagógica. 
29 de 

julio del 
2022  

13 de 
enero del 

2023  

1200 
horas  

Diploma  

Especializa
ción  

Universidad 
Nacional de 
Educación 

Enrique 
Guzmán y 

Valle  

Psicología general. 
22 de 

marzo del 
2023 

27 de 
septiembr
e del 2023  

1200 
horas  

Certificado  

Curso de 
actualizació
n  

Universidad 
César 
Vallejo  

Actualización para 
profesionales del siglo 
XXI 

24 de 
julio del 

2023  

27 de 
agosto 
del 2023 

180 
horas  

Certificado  

Curso de 
actualizació
n  

Universidad 
César 
Vallejo  

La Inteligencia 
artificial y sus 
aplicaciones en la 
educación  

7 de 
marzo del 

2024  

23 de 
marzo del 

2024  

160 
horas  

Certificado  

Curso taller  

Gerencia 
Regional de 
Educación 
La Libertad  

Microsoft Excel 
Básico-Intermedio  

23 de 
noviembr

e del 
2022  

21 de 
diciembre 
del 2022  

240 
horas  

Certificado  



 
                                                     

Curso taller  Udemy 

Presentaciones con 
PREZI y otras 
herramientas 
multimedia. 

9 de 
enero del 

2024  

9 de 
enero del 

2024  

4.5 
horas  

  
Certificado 

Curso taller Udemy 
Curso de Zoom 2024 
¡Desde cero hasta 
experto!  

8 de 
enero del 

24  

8 de 
enero del 

24  

4 
horas  

Certificado  

Curso Skill Microsoft Excel 365  

4 de 
septiemb
re del 
2023  

4 de 
octubre 
del 2023  

42 
horas  

Certificado  

Curso Skill 
Microsoft PowerPoint 
365  

4 de 
septiemb
re del 
2023  

4 de 
octubre 
del 2023  

42 
horas  

Certificado  

Curso Skill Microsoft Word 365  

4 de 
septiemb
re del 
2023  

4 de 
octubre 
del 2023  

42 
horas  

Certificado  

Curso 
Virtual 

PerúEduca 
“Habilidades 
Pedagógicas” 

24 de 
septiemb

re del 
2020 

05 de 
noviembr
e del 2020 

48 
horas Certificado 

Curso 
Virtual 

PerúEduca 
“Fundamentos de 
Gestión Curricular” 

12 de 
noviembr

e del 
2020 

30 de 
diciembre 
del 2020 

60 
horas Certificado 

Curso 
Virtual 

PerúEduca 

Detección y Atención 
Temprana de 
Necesidades 
Educativas Especiales 
en niñas y niños de 
alto riesgo 

18 de 
febrero 
de 2021 

05 de 
abril de 

2021 
70 

horas Certificado 

Curso 
Virtual 

PerúEduca 
Planificación y 
Evaluación de los 
Aprendizajes 

18 de 
febrero 
de 2021 

05 de 
abril de 

2021 
60 

horas Certificado 

Curso 
Virtual 

PerúEduca 

Contenidos Digitales 
para la Enseñanza y 
Aprendizaje en 
Entorno Virtual 

18 de 
febrero 
de 2021 

05 de 
abril de 

2021 
60 

horas Certificado 

Curso 
Virtual 

PerúEduca 

Estrategias para el 
Desarrollo del 
Pensamiento Crítico y 
Creativo 

16 de 
junio de 

2021 

04 de 
agosto de 

2021 
60 

horas Certificado 

Curso 
Virtual 

PerúEduca 

Entornos Virtuales de 
Aprendizaje (EVA) en 
la Formación Inicial 
Docente 

13 de 
agosto de 

2021 

09 de 
septiembr
e de 2021 

60 
horas Certificado 

 

  



 
                                                     

V. EXPERIENCIA PROFESIONAL EN EL ÁREA O ESPECIALIDAD DE 

DESEMPEÑO 

 

NOMBRE DE 

LA ENTIDAD O 

EMPRESA 

CARGO 
DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 

REALIZADO 

MES Y 

AÑO DE 

INICIO 

MES Y 

AÑO DE 

TÉRMINO 

IESPP “David 

Sánchez 

Infante” 

Docente 

Estable 

Planificación, organización, 

ejecución y evaluación del Proceso 

docente educativo en  

Formación Inicial Docente.  

30 de 

marzo de 

1998 

Hasta la 

Actualidad 

CEE 
"Mollendo" 

Auxiliar / 
Psicóloga 

Atención a niños con necesidades 

educativas especiales permanentes. 1993 1994 

Ministerio de 
Salud 

Psicóloga 
Serums 

Atención del niño y del 

Adolescente - Atención primaria 

en Salud Mental. 
1996 1997 

IS "Jorge 
Basadre" 

Docente 

Planificación, organización, 

ejecución y evaluación del Proceso 

docente educativo en  

Formación Inicial Docente de los 

niveles: Inicial, primaria y 

secundaria 

1993 1997 

Colegio 
Particular 
Latino 

Psicóloga 

Atención en el servicio de 

psicología a niños y adolescentes. 

Escuela de padres y trabajo con 

docentes. 

2003 2006 

Colegio Militar 
"Elías 
Aguirre" 

Psicóloga 

Atención en el servicio de 

psicología a adolescentes. 

Escuela de padres y trabajo con 

docentes. 

2011 2012 

 

VI. DOMINIO DE IDIOMAS (1)  

IDIOMA ESCUCHA HABLA LEE ESCRIBE 

INGLÉS a Nivel 
Básico 
Doctorado. 200 
hrs. 

X X X X 

POTUGUÉS a 
Nivel Básico 
Doctorado. 180 
hrs. 

X X X X 

(1) Indique el nivel: básico, intermedio, avanzado. 

 

  



 
                                                     

VII. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA (Trabajos de investigación) 

TIPO (1) TÍTULO BREVE DESCRIPCIÓN 

NIVEL 

DE 

PARTICI

PACIÓN 
(2) 

FECHA  

(mes y 

año) 

Libro 

Competencias 

investigativas y gestión 

de la tutoría en la 

Formación Inicial Docente  

Describe las competencias 

investigativas de los 

docentes de FID y propone 

un Diseño Teórico para la 

Gestión de la tutoría en la 

FID. 

Autor  Septie

mbre 

2024  

Artículo 

CREACIÓN Y 

APLICACIÓN DE UN 

PROGRAMA DE 

EDUCACIÓN EN 

VALORES PARA EL 

DESARROLLO DE LA 

IDENTIDAD SOCIAL Y 

PROFESIONAL DEL 

ESTUDIANTE DE 

FORMACIÓN DOCENTE, 

COMO RESULTADO DEL 

RAZONAMIENTO MORAL. 

Publicación en Revista 

Científica Investigar. 

 

Revista Semestral. Editada 
por el Fondo Editorial 
FACHSE de la U.N.P.R.G. 
Año III – N°02 / noviembre 
2008. Lambayeque. Págs.  
97-116                       
  
 

Autor Nov 

2008 

Investigación PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DEL 
PENSAMIENTO 
CREATIVO.  
 

Investigación e Innovación 
producto de jornada no 
lectiva. Instituto Superior de 
Formación Docente “David 
Sánchez Infante”. San Pedro 
de Lloc, Pacasmayo. 

Coautor 2007 

MÓDULO 
PUBLICADO 
EN 
FORMACIÓN 
CONTINUA. 
FACHSE – 
UNPRG.  
 

IV Módulo: Inteligencia 
Emocional en las 
Organizaciones. 
Diplomado en Técnicas 
para desarrollar la 
Inteligencia Emocional y la 
Autoestima.  
Sesión Trece: Cómo 
manejar el Stress en las 
Organizaciones 
Sesión Catorce: Clima y 
Ambiente Institucional 
 

Universidad Nacional Pedro 
Ruiz Gallo. Facultad de 
Ciencias Histórico Sociales y 
Educación. 
Centro de Estudios e 
Investigación Población y 
Desarrollo. Lambayeque 
2003  
 

Autor 2003 

MÓDULOS 
PUBLICADO
S EN LA 
SECCIÓN DE 
POST 
GRADO DE 

Psicología Cognitiva y 
Aprendizaje 

Universidad Nacional Pedro 
Ruiz Gallo – Lambayeque. 
Escuela de Postgrado. 
Facultad de Ciencias 
Histórico Sociales y 
Educación. Maestría en 
Ciencias de la Educación. 

Coautor 2008 



 
                                                     

LA FACHSE – 
UNPRG.  
 

Mención Psicopedagogía 
Cognitiva. GRAFIKA JJ 
S.R.L. Lambayeque. 

MÓDULOS 
PUBLICADO
S EN LA 
SECCIÓN DE 
POST 
GRADO DE 
LA FACHSE – 
UNPRG.  
 

Módulo IV 

Psicomotricidad y 

Desarrollo 

Psicopedagógico. 

Tratamiento 

Psicopedagógico del 

Talento. 

Universidad Nacional Pedro 
Ruiz Gallo – Lambayeque. 
Escuela de Postgrado. 
Facultad de Ciencias 
Histórico Sociales y 
Educación. Maestría en 
Ciencias de la Educación. 
Mención Estimulación 
Temprana y Gestión del 
Talento. Lambayeque. 2007 

Coautor 2007 

MÓDULOS 
PUBLICADO
S EN LA 
SECCIÓN DE 
POST 
GRADO DE 
LA FACHSE – 
UNPRG.  
 

Módulo IV 

Psicomotricidad y 

Desarrollo 

Psicopedagógico. 

Psicomotricidad y 

Desarrollo Cognitivo. 

Universidad Nacional Pedro 
Ruiz Gallo – Lambayeque. 
Escuela de Postgrado. 
Facultad de Ciencias 
Histórico Sociales y 
Educación. Maestría en 
Ciencias de la Educación. 
Mención Estimulación 
Temprana y Gestión del 
Talento. Lambayeque. 2008 

Autor 2008 

(1) Tipo de Trabajo: Participación en Investigación; Participación en Proyectos, Producción Intelectual 
(2) De ser el tipo de trabajo correspondiente a Participación en Investigación o Producción Intelectual (Artículos, separatas o 

Libros producidos). El Nivel de Participación deberá ser en: Calidad de Autor o Calidad de Coautor. 

 

VIII. PREMIOS Y/O RECONOCIMIENTOS 

TIPO (1) 
N° Resolución o 

documento oficial 

ORGANIZACIÓN O 

ENTIDAD 
MOTIVO 

FECHA 

(mes y año) 

Resolución 

Directoral  01422-2004 UGEL-P 

Felicitar a los 
miembros del 
Jurado Calificador 
del XVI - FENCYT 

diciembre 
2004 

Resolución 

Directoral  01677-2006 UGEL-P 

Felicitar a los 
miembros del 
Jurado Calificador 
del XVI - FENCYT 

diciembre 
2006 

Resolución 
Directoral  

190-2016-
GRELL/IESTP”T”-
DG 

IESTP "TRUJILLO" 

Reconocer y 
Felicitar por el 
homenaje por el 
día de la 
Juventud. 

Octubre 2016 

Resolución 
Directoral  

116-2016-
GRELL/IESTP”T”-
DG 

IESTP "TRUJILLO" 

Felicitar el trabajo 
desarrollado 
durante los 
comicios 
electorales 
estudiantiles 2016 
para elegir el 
Consejo 

Octubre 2016 





 

 

 

 

 

 







CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del 
Ejecutivo (e) de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en 
este documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos ORDIALES VERA

Nombres YOVANA OFELIA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 30826074

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO

Rector FRANCIS VILLENA RODRIGUEZ

Secretario General RAFAEL ANTONIO GUERRERO DELGADO

Decano MANUEL ENCARNACION OYAGUE VARGAS

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Título profesional LICENCIADA EN EDUCACION 
ESPECIALIDAD CIENCIAS HISTORICO SOCIALES Y 
FILOSOFIA

Fecha de Expedición 04/08/2009 

Resolución/Acta 106-2009-R-GYT 

Diploma A1024143

 

CÓDIGO VIRTUAL 0002078075

Fecha de emisión de la constancia:
29 de Agosto de 2024

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO (e)

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930







CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del 
Ejecutivo (e) de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en 
este documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos ORDIALES VERA

Nombres YOVANA OFELIA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 30826074

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO

Rectora OLINDA LUZMILA VIGO VARGAS

Secretario General FREDDY WIDMAR HERNANDEZ RENGIFO

Directora TOMASA VALLEJOS SOSA

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico DOCTOR

Denominación DOCTORA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 

Fecha de Expedición 12/10/21 

Resolución/Acta 451-2021-CU 

Diploma UNPRG-EPG-2021-0680

Fecha Matrícula 02/07/2012 

Fecha Egreso 20/07/2014 

 

CÓDIGO VIRTUAL 0002078064

Fecha de emisión de la constancia:
29 de Agosto de 2024

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO (e)

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930







CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del 
Ejecutivo (e) de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en 
este documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos ORDIALES VERA

Nombres YOVANA OFELIA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 30826074

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO

Rector FRANCIS VILLENA RODRIGUEZ

Secretario General HAYDEE CHIRINOS CUADROS

Director FRANCIS VILLENA RODRIGUEZ

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico MAESTRO

Denominación MAESTRA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 
CON MENCION EN DOCENCIA SUPERIOR E 
INVESTIGACION EDUCATIVA

Fecha de Expedición 12/04/2006 

Resolución/Acta 024-2006-CU 

Diploma A555246

Fecha Matrícula Sin información (*****) 

Fecha Egreso Sin información (*****) 

 

CÓDIGO VIRTUAL 0002078079

Fecha de emisión de la constancia:
29 de Agosto de 2024

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO (e)

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala. 

(*****) La falta de información de este campo, no involucra por sí misma un error o la invalidez de la inscripción del grado y/o título, puesto 
que, a la fecha de su registro, no era obligatorio declarar dicha información. Sin perjuicio de lo señalado, de requerir mayor detalle, puede 
contactarnos a nuestra central telefónica: 01 500 3930, de lunes a viernes, de 08:30 a.m. a 4:30 p.m.



Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930







CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del 
Ejecutivo (e) de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en 
este documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos ORDIALES VERA

Nombres YOVANA OFELIA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 30826074

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA

Rector JUAN MANUEL GUILLEN BENAVIDES

Secretario General LUIS ALBERTO VALDIVIA RODRIGUEZ

Decano LUCIO FRANCISCO PORTUGAL CATACORA

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Título profesional PSICOLOGO 

Fecha de Expedición 15/01/93 

Resolución/Acta

Diploma T-38137

 

CÓDIGO VIRTUAL 0002077981

Fecha de emisión de la constancia:
29 de Agosto de 2024

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO (e)

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930





















































































































 
 
_________________________________________________________________ 

                
 Teléf. 044 – 497652       Cel. 958880005 
   Av. Pacasmayo Nº 330 - San Pedro de Lloc 
    Pacasmayo - La Libertad                                 

     RUC Nº20206709759 

 

ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA 

“DAVID SÁNCHEZ INFANTE” 

L I C E N C I A D A 
RM N°264-2020-MINEDU 

San Pedro de Lloc - Pacasmayo 
______________________________ 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

       WEB: iespdavidsanchezinfante.edu.pe 

      Email: mesadeparteseesppdsi@gmail.com 

 
 
 

“Año de la universalización de la Salud” 
                                                                                                  San Pedro de Lloc, 30 de diciembre de 2020. 
OFICIO MULTIPLE Nº004- 2020-GRELL-EESP “DSI”- DG. 
Sres.  
Lic. Eliodoro Martínez Suárez     
Jefe de Unidad Académica de La EESP “David Sánchez Infante” 
Prof. Víctor Wilfredo Pairazaman Amaya       
Secretario Académico de La EESP “David Sánchez Infante” 
Prof. Carlos Enríquez Román                            
 Coordinador de Área de Calidad de La EESP “David Sánchez Infante” 
Lic. José Humberto Amambal Paucar      
Coordinador del Prog. de Estudios de Educación Primaria de La EESP “David Sánchez Infante” 
Dra. Yovanna Ofelia Ordiales Vera        
Coordinadora del Prog. de Estudios de Educación Inicial de La EESP “David Sánchez Infante” 
Lic. Pablo Manuel Gutiérrez Aranda              
 Jefe de Unidad de Formación Continua de La EESP “David Sánchez Infante” 
Lic. Walter Francisco Cueva Sifuentes                   
Coordinador de Área Académica de Idioma Inglés de La EESP “David Sánchez Infante” 
Lic. Pedro Ramiro Javier Dioses                
 Coordinador de Área Académica de Educación Física de La EESP “David Sánchez Infante” 
Prof. Wilmer Chachaima Vásquez        
 Coordinador del Área Académica de Computación e Inform. de La EESP “David Sánchez Infante” 
Mg. César Vicente Cosavalente Pretel    
Jefe de Unidad de Investigación de La EESP “David Sánchez Infante” 
Dra. Aure Isolina Torres Velásquez       
 Jefe de Unidad de Bienestar y Empleabilidad de La EESP “David Sánchez Infante” 
Lic. Alicia Nicolasa Esquivel Gonzales    
Coordinadora de Área de Práctica Pre-Profesional e Investig. de La EESP “David Sánchez Infante” 
 
Asunto: Encarga funciones en el puesto que ocupa para el año 2021 
Referencia: Ley 30512 

DS Nº010-2017-MINEDU 
RVM Nº262-2020-MINEDU 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle nuestro cordial saludo a nombre de La Escuela 
de Educación Superior Pedagógica Pública “David Sánchez Infante” y al mismo tiempo hacer de su 
conocimiento, que en atención a la referencia y con la finalidad de garantizar la gestión académica 
y administrativa de la Institución durante el año 2021, se le encarga a usted, las funciones del puesto 
que ocupa a la fecha, hasta que este se cubra de acuerdo a ley o hasta que culmine el periodo 
académico 2020-II. De lo actuado se está informando a la Gerencia Regional de Educación de La 
Libertad. 
Es propicia la oportunidad para reiterarle nuestra mayor consideración y estima personal.                                                        

                                            Atentamente,  

 
DG-IESP “DSI”/JESR. 

Secret/pbm 

mailto:mesadeparteseesppdsi@gmail.com






 

Trujillo, 16 de Mayo de 2022 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 
 

El expediente N° OTD00020220051070 sobre encargatura de 

puestos de gestión pedagógica y, el Informe de comité de evaluación; y  
 

CONSIDERANDO: 
                                                         

Que, mediante la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y de 
las Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asimismo, establece en su artículo 88 de la 
Ley N° 30512 que, la encargatura es la acción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante 
o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este. El encargo es de carácter temporal y 
excepcional, no genera derechos y se realiza como máximo por el periodo del ejercicio fiscal, 
pudiendo ser renovado, procediendo  únicamente entre instituciones del mismo tipo; 
 
        Que, el Reglamento de la Ley N° 30512, aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria Transitoria establece 
que, en tanto no se implemente la selección y designación de los directores generales de EESP, de 
los responsables de las unidades, áreas y coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, 
dicho proceso se rige por las normas que el Minedu emite para el proceso de encargatura; 
 
        Que, la Resolución Viceministerial N° 225-2020-MINEDU 
aprobó el documento normativo denominado “Disposiciones que regulan los procesos de encargatura 
de puesto y de funciones de director o directora general y puestos de gestión pedagógica de los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos”; 
 
        Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
262-2020-MINEDU, se aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones que regulan 
los procesos de encargatura de puestos de directores generales y otros de gestión pedagógica en 
los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos”; 
 
        Que, el comité cumplió con llevar adelante las etapas del 
proceso de encargatura de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso 
público o, de declararse desierto el proceso en los Institutos de Educación Superior Tecnológicos 
públicos  y Escuelas Superior de Formación Artística, podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en la 
normativa correspondiente; 
 
        De conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación  Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo Nº 
010-2017-MINEDU aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30512 y su modificatoria Decreto Supremo 

Nº 016-2021-MINEDU; la Resolución Viceministerial N° 225-2020-MINEDU; y Resolución 
Viceministerial Nº 262-2020-MINEDU. 
 
 

 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
FNQSHSG

Firmado digitalmente por
SIFUENTES NICACIO Julio Elmer
FAU 20440374248 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 16.05.2022 16:53:11 -05:00

Firmado digitalmente por SANCHEZ
ACOSTA Jorge Efigenio FAU
20440374248 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 07:07:32 -05:00

Firmado digitalmente por
YANAVILCA ANTICONA Lucero
Iraida FAU 20440374248 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 09:09:21 -05:00

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 002122-2022-GRLL-GGR-GRE

Trujillo, 17 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por PAREDES
FERNANDEZ Oster Waldimer FAU
20440374248 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.05.2022 11:09:28 -05:00



 

 SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR en el puesto de SECRETARIO 
ACADEMICO al personal que a continuación se indica: 
 
1.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN: 
 APELLIDOS Y NOMBRES      : ORDIALES VERA, YOVANA OFELIA 
 DOC. DE IDENTIDAD       : DNI Nº 30826074  
 FECHA DE NACIMIENTO      : 29/11/1965   
 SEXO          : FEMENINO 
 CATEGORÍA CPD        : 1 
 PUESTO          : DOCENTE ESTABLE 
 CODIGO DE PLAZA        : 111826F912C5 
 INSTITUCION EDUCATIVA      : DAVID SANCHEZ INFANTE 
 JORNADA LABORAL       : 40 
 
1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR: 
 NIVEL Y/O MODALIDAD       : Superior Pedagógica 
 INSTITUCION EDUCATIVA      : DAVID SANCHEZ INFANTE 
 CÓDIGO DE PLAZA        : 111825F942C7 
 PUESTO          : SECRETARIO ACADEMICO 
 JORNADA LABORAL       : 40 Horas Pedagógicas 

  MOTIVO DE VACANTE       : PRESUPUESTO CAP - LEY Nø 27491 
 VIGENCIA         : Desde el 1/03/2022 hasta el 31/12/2022 
 

 
ARTICULO 2°.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal 

correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 
 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
OSTER WALDIMER PAREDES FERNANDEZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
OWPF/G-GRE 
JESN/D-OA 
VFTM/RP 
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GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

GERENCIA REGIONAL - GRED 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000159-2023-GR.LAMB/GRED [4505171 - 2]

Id seguridad: 6923420 Documento Reelaborado

Chiclayo 24 febrero 2023

VISTO: El expediente N° 4505171-0 sobre encargatura de puestos de Director General; con (398) folios
útiles, y;

CONSIDERANDO

Que, mediante la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera
Pública de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y
fiscalización de los Institutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Superior públicos y
privados; asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N° 30512 que, la encargatura es la acción de
personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de
este. El encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y se realiza como máimo por
el período del ejercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre instituciones del
mismo tipo;

Que, el Reglamento de la Ley N° 30512, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, en su
Trigésima Disposición Complementaria Transitoria establece que, en tanto no se implemente la selección y
designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades, áreas y
coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el
Minedu emite para el proceso de encargatura;

Que, la Resolución Viceministerial N° 162-2022-MINEDU aprueba la norma técnica denominada
“Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de directores generales y otros de
gestión pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y Pedagógica
Pública”;

Que, de acuerdo con el literal e) del numeral 6.2 de la Resolución Viceministerial N° 162-2022-MINEDU, la
Dirección Regional de Educación o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo a
través del sistema Nexus, según corresponda;

Que, estando al informe emitido por el Comité de Evaluación y los documentos adjuntos al expediente N°
4505171-0, se debe encargar la plaza de Director General del Instituto/Escuela de Educación Superior
Pedagógica público MONSEÑOR FRANCISCO GONZALES BURGA, la cual por necesidad de servicio es
necesario cubrir por encargo de puesto;

De conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera
Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo Nº 010-2017-MINEDU aprueba el Reglamento de la Ley Nº
30512 y la Resolución Viceministerial N° 162-2022-MINEDU;

SE RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR en el puesto de DIRECTOR GENERAL al personal que a
continuación se indica:

1.1.DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES  :ORDIALES VERA , YOVANA OFELIA

DOC. DE IDENTIDAD          :D.N.I. Nº 30826074

SEXO                                  :FEMENINO

FECHA DE NACIMIENTO    :29/11/1965

CATEGORÍA CPD               : 1

PUESTO                            : PROFESOR 
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GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

GERENCIA REGIONAL - GRED 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000159-2023-GR.LAMB/GRED [4505171 - 2]

CODIGO DE PLAZA             :111826F912C5

INSTITUCION EDUCATIVA :DAVID SANCHEZ INFANTE

JORNADA LABORAL           :40 

1.2.DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALIDAD        :SUPERIOR PEDAGÓGICA

INSTITUCION EDUCATIVA  :MONSENOR FRANCISCO GONZALES BURGA

CÓDIGO DE PLAZA             :021871810618

PUESTO                                :DIRECTOR GENERAL

JORNADA LABORAL           :40 horas pedagógicas

MOTIVO DE LA VACANTE    : CESE POR LÍMITE DE EDAD DE: MEDINA CHÁVEZ, ANGELES
VENI, RESOLUCION JEFATURAL N° 000087-2022-GR.LAMB/GRED-OFAD [4083536 - 2] 

VIGENCIA                            :Desde el 17/02/2023 hasta el 31/12/2023

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR, al docente la obtención de la encargatura del puesto de director general del
Insituto/Escuela de Educación Superior Pedagógico Público "Monseñor Francisco Gonzáles Burga" -
Ferreñafe.

ARTICULO 3°.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto Único
Ordenado del Clasificador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2023.

Regístrese y comuníquese.

Firmado digitalmente
MAGDOYRI ARCE REYES

GERENTE REGIONAL DE EDUCACION
Fecha y hora de proceso: 24/02/2023 - 11:50:17
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Trujillo, 16 de Mayo de 2024 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRE 
 

VISTO: 

El expediente N° OTD00020240080365 sobre 

encargatura de puestos de gestión pedagógica y, el Informe N° 002-2024-EESPP "DSI"-

CEPGF de comité de evaluación. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30512, Ley de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la 

creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de 

los Institutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación Superior públicos y 

privados; asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N° 30512 que, la encargatura 

es la acción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un 

titular mientras dure la ausencia de este. El encargo es de carácter temporal y 

excepcional, no genera derechos y se realiza como máximo por el periodo del ejercicio 

fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre instituciones del mismo 

tipo; 

Que, el Reglamento de la Ley N° 30512, aprobado por 

Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria 

Transitoria establece que, en tanto no se implemente la selección y designación de los 

directores generales de EESP, de los responsables de las unidades, áreas y 

coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las 

normas que el Minedu emite para el proceso de encargatura; 

Que, la Resolución Viceministerial N° 162-2022-

MINEDU aprueba la norma técnica denominada “Disposiciones que regulan los 

procesos de encargatura de puestos de directores generales y otros de gestión 

pedagógica en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica y 

Pedagógica Pública”; 

Que, la Resolución Viceministerial N° 167-2023-

MINEDU en su artículo primero aprueba la norma técnica denominada “Disposiciones 

que regulan la encargatura de directores generales y puestos de gestión pedagógica 

en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos”. En el artículo 

segundo deroga la Resolución Viceministerial Nº 162-2022-MINEDU, en lo referido a 

los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos. 

Que, de acuerdo con el literal e) del numeral 6.2 de la 

Resolución Viceministerial N° 162-2022-MINEDU, la Dirección Regional de Educación 
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o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo a través del sistema 

Nexus, según corresponda; 

Que, de acuerdo con el literal h) del numeral 6.2 de la 

Resolución Viceministerial N° 167-2023-MINEDU, la Dirección Regional de Educación 

o la que haga sus veces, debe expedir las resoluciones de encargo a través del sistema 

Nexus, o que haga sus veces, según corresponda; 

Que, estando al informe emitido por el Comité de 

Evaluación y los documentos adjuntos al expediente N° OTD00020240080365, se debe 

encargar la plaza de gestión pedagógica del Instituto/Escuela de Educación Superior 

Tecnológica/Pedagógica público DAVID SANCHEZ INFANTE, la cual por necesidad de 

servicio es necesario cubrir por encargo de puesto; 

De conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos 

y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto 

Supremo Nº 010-2017-MINEDU aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30512 y la 

Resolución Viceministerial N° 167-2023-MINEDU. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR, en el puesto de 

SECRETARIO ACADEMICO al personal que a continuación se indica: 

1.1. DATOS PERSONALES Y DEL A PLAZA DE ORIGEN 

APELLIDOS Y NOMBRES : ORDIALES VERA, YOVANA OFELIA 

DOC. DE IDENTIDAD : DNI Nº 30826074 

FECHA DE NACIMIENTO : 29/11/1965 

SEXO : FEMENINO 

CATEGORÍA CPD : 1 

CARGO : DOCENTE SUPERIOR 

CÓDIGO DE PLAZA : 111826F912C5 

INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE 

JORNADA LABORAL : 40 

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR 

NIVEL Y/O MODALIDAD : Superior Pedagógica 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE 

CÓDIGO DE PLAZA : 111825F942C7 

CARGO : SECRETARIO ACADEMICO 

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 

MOTIVO DE LA VACANTE : PRESUPUESTO CAP - LEY N° 27491 

VIGENCIA : Desde el 19/03/2024 hasta el 31/12/2024 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al docente la 

obtención de la encargatura de puesto de gestión pedagógica de Superior Pedagógica 

del Instituto/Escuela DAVID SANCHEZ INFANTE de Educación Superior 

Tecnológica/Pedagógica público. 

ARTÍCULO TERCERO: AFÉCTESE, a la cadena 

presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de 

Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2024. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
JMCP/G-GRE 
LSB/OAD 
RESLL/RES-PER 
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CERTIFICADO

Programa   de  
Segunda  Especialidad

RESOLUCIÓN  DE  FACULTAD  Nº  110-2023-FDH-UCV

La  Universidad  César  Vallejo  a  través  del  Programa  de  Segunda  Especialidad, 
otorga el siguiente certificado a:

YOVANA OFELIA ORDIALES VERA
Por haber participado en calidad de asistente en el curso de “Actualización para profesionales del 
siglo XXI”, y haber cumplido con los requisitos estipulados en el plan de estudio; con una duración 
de 180 horas cronológicas, realizado el 24 de julio al 27 de agosto del 2023. Se expide el certificado 

para los fines pertinentes.

Dra. Cecilia de los Milagros Miranda Jara
Directora del Programa de Segunda Especialidad



- Trabajo  colaborativo  en  ambientes  virtuales  de  aprendizaje.
- Neuroeducación  y  los  educadores  innovadores  del  siglo  XXI.
- Propuestas  educativas  para  la  atención  a  estudiantes  inclusivos.
- Evaluación del y para el aprendizaje.
- Estrategias  para  la  calidad  educativa,  efectividad  en  el  contexto  peruano.

Temas:

REGISTRO:  003FOLIO:  003

RESOLUCIÓN  DE  FACULTAD  Nº  110-2023-FDH-UCV

FECHA DE EMISIÓN: 17/7/2023

GRADOS  Y  TÍTULOS



O
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VISTO, el expediente con registro N° 
OTD00020240132559, el Proveído N° 006562-2024-OP y demás documentos que se 
acompañan;    

CONSIDERANDO:  

Que, mediante expediente con registro N° 
OTD00020240132559, doña YOVANA OFELIA ORDIALES VERA, identificada con DNI N° 
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asignación equivalente al doble del porcentaje de la RIMS correspondiente a su 
categoría al cumplir treinta años en la carrera pública; 

Que, en el artículo 230° numeral 230.4 inciso e. 
del Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el reglamento de la Ley 
30512, Prescribe: El docente de la CPD tiene derecho a percibir una asignación 
equivalente al doble del porcentaje de la RIMS correspondiente a su categoría al 
cumplir veinticinco (25) años en la CPD y, una asignación equivalente al doble del 
porcentaje de la RIMS correspondiente a su categoría al cumplir treinta (30) años en 
la CPD. (…); 

Que, el Decreto Regional N° 09-2011-GRLL-PRE, 
en su artículo 1° establece: el Gobierno Regional La Libertad-Pliego Presupuestal 451 
que el pago de los Subsidios y Asignaciones que a continuación se detalla, se realizará 
de acuerdo al criterio interpretativo del tribunal Constitucional y del poder judicial, en 
el sentido que la base del cálculo para determinar el monto de los subsidios y 
asignaciones será la Remuneración o Remuneración total Integra y no la remuneración 
total permanente, en aplicación a la que se refiere el Decreto Supremo N° 051-91-
PCM;  

Que, a través del Informe Escalafonario N° 
00170-2024, se informa que doña YOVANA OFELIA ORDIALES VERA, docente 
nombrada del E.E.S.T.P. – “David Sánchez Infante”- San Pedro de Lloc - Pacasmayo - La 
Libertad, ha cumplido Treinta (30) años de servicios como docente de Educación 
Superior, el 19-03-2023, de esta forma el recurrente cumple con los requisitos exigidos 
por las normas legales para tener derecho a percibir Una asignación equivalente al 
doble del porcentaje de la RIMS correspondiente a su categoría;  

Que, en virtud a lo señalado en el considerando 
precedente, la docente nombrada, a la fecha 19-03-2023, se encontraba percibiendo 
una Remuneración Integra Mensual de S/. 3884.72 que viene a constituir una 
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Remuneración Total, en la primera categoría, conforme se establece en el artículo 92° 
numeral 92.3 inciso a. de la Ley N° 30512; 

Estando a lo informado por el Área de Personal 
según INFORME N° 000564-2024-GRLL-OP-PS, a lo visado por la Dirección de 
Administración, así como la visación de la Sub-Gerencia de Gestión Institucional de la 
Sede Regional; 

De conformidad con la Ordenanza Regional Nº 
009-2021-GR-LL/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y el 
Organigrama Estructural Básico del Gobierno Regional La Libertad, la Ley 30512, el D.S. 
N° 010-2017-MINEDU, la Ley N° 31953, que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
Para el Año Fiscal 2024, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley General de 
Educación Nº 28044 y su reglamento el D.S. Nº 011-2012-ED; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR UNA 
ASIGNACIÓN, equivalente al doble del porcentaje de la RIMS por haber cumplido 
treinta (30) años de servicios a favor del personal que a continuación se detalla: 

 
 

IDENTIFICACIÓN MONTO 

 
YOVANA OFELIA ORDIALES VERA 
DNI. N° 30826074 
Cargo: Docente nombrada del E.E.S.T.P. – 
“David Sánchez Infante”- San Pedro de Lloc 
- Pacasmayo - La Libertad.  
Domicilio: Mz. L - Lt. 09 - Urb. El Sol de 
Pimentel - Pimentel - Chiclayo - 
Lambayeque. 
  

 
SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 
44/100 SOLES (S/ 7769.44), equivalente al 
doble del porcentaje de la RIMS por haber 
cumplido treinta (30) años de servicios 
prestados al estado el 19-03-2023. 

 

ARTICULO SEGUNDO: FELICITAR, a doña 
YOVANA OFELIA ORDIALES VERA, docente nombrado del E.E.S.T.P. – “David Sánchez 
Infante”- San Pedro de Lloc - Pacasmayo - La Libertad, por haber cumplido treinta (30) 
años de servicios prestados al estado en beneficio de la educación. 

ARTICULO TERCERO: AFECTESE, al Pliego:  451 
Gobierno Regional del Departamento de La Libertad; Unidad Ejecutora 300 Región La 
Libertad-Educación; Fuente de Financiamiento: 00 Recursos Ordinarios; Programa: 
0107 Asignaciones Presupuestarias que no resultan en productos; PROD/PROY: 
3000546 Sin Producto; ACT/OBR: 5005906 Desarrollo de la Educación Técnica; 
Función: 22 Educación; DIVF: 048 Educación Superior; GRPF: 0108 Educación Superior 
no Universitaria; Meta: 0011; Específica del Gasto: 2.1.1 12.11 Personal Nombrado. 

ARTÍCULO CUARTO: ESTABLECER, que el pago 
dispuesto en esta Resolución se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, 
existente en el presupuesto institucional de la Unidad Ejecutora 300 Educación La 
Libertad del año fiscal 2024. 
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aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
DNOLCLP

https://noticia.educacionenred.pe/2019/11/d-u-014-2019-decreto-urgencia-que-aprueba-presupuesto-sector-publico-ano-fiscal-2020-186875.html


 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, al Equipo de 
Trámite Documentario de la Gerencia Regional de Educación de La Libertad, 
NOTIFIQUE la presente resolución a quienes corresponda en modo y forma de Ley. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
JMCP/G-GRELL 
RRR/D-OADM 
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026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
DNOLCLP
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